
COMPAÑÍA CARVAJALTRANS CARGA PESADA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

(En dólares americanos) 

  

2.1. 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARVAJALTRANS,: (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, 

según escritura del 22 de junio del 2016, registrada en la Notaría Septuagésima Quinta del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil No 2907, Número de Repertorio 29406 de fecha 04 de julio del 2016. 

OBJETO SOCIAL: Transporte de Carga pesada 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en 

el Registro Mercantil. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Quito, Calle Manuel Najas Oe1-346 y Joaquín Mancheno, 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito RUC 2191742195001 

PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros. 

Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque 

del costo histórico. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

e Contador y por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General! 

e Por lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF para PYMES), 

adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para las entidades bajo su 

control. 

 



«e De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre 

del 2017 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 

efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

2.2.1. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda 

del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.3. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

2.4. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios 

en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre. 

3. PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2017, se han 

aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades 

del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o 

menos. 

3.2. Activos Financieros 

3.2.1. Clasificación 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos financieros a valor 

razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles para la venta), c) Activos 

Financieros mantenidos hasta el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar, d) Otras cuentas por 

cobrar, e) Provisión cuentas incobrables. 

La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La Gerencía 

determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de reconocimiento. 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 

En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que, desde el 

reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser contabilizados al valor razonable o 

justo con cambios en resultados. 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 

 



Son activos financieros que, en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron designados para 

la venta. Las diferencias en valor razonable se llevan al patrimonio y se debe reconocer como un 

componente separado (OR!-Superávit de Activos Financieros disponibles para la venta. 

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la entidad 

tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

d) Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas en el curso normal de la operación. 

Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo normal de la operación, si este fuera más 

largo) se clasifica como activos corrientes. En caso contrario se presentan como activos no corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo 

amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por perdidas por 

deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen 

con un periodo medio de cobro de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

3.2.2. Cuentas comerciales por pagar 

3.3. 

Son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en el curso 

ordinario del negocio. Las cuentas que pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen 

vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso 

contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales por pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo, cuando el plazo es mayor 

a 360 días, Se asume que no existen componentes de financiación cuando las compras a proveedores se 

hacen con un periodo medio de pago de 90 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y del 

impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año, 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de 

impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 

0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de 

los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto 

del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el 

contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 

acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 



3.4. 

3.5. 

3.6. 

3.7 

3.8. 

3.9. 

Durante el ejercicio 2017 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el valor 

determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades gravables puesto que este valor fue mayor al 

anticipo mínimo del impuesto a la renta correspondiente. 

Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y el 

importe se haya estimado de manera fiable. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para 

liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje la valoración en el mercado actual 

del valor tempora! del dinero y los riesgos específicos de la obligación. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos 

originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha 

entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las 

aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con 

fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por 

recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos 

son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la 

empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

Estado de Flujos de efectivo 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que no 

existen movimientos. 

Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades 

fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación 

financiera de la empresa. 

   



4. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados financieros, 

que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

Atentamente, 

    
   Edisor allango P. 

ntador General 
Reg. Col. 21932 

 


